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ORDEN de 13 de julio de 1972 por la que se aprueba
la clasifi':aci6n de las via 1 pecuarias del término
municipal de Capileira, provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías per:uarias existentes en el término municipal de Ca
pileira, provincia de Granada, e<n el que no se ha formulado
rec1p.macióll alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables cuant.os informes se emitieron y hétbiéndose cumplido todos
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los 3.rtículos 1.0 al 3.", 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre d'J 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Fst~ MinL~terio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de V.ias Pecuarias, ha resuelto

Pdmero.-Aprobar la clasificación. de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Capileira, provincia de Gra
nada, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

«V,;l'oda de1 Camino de Portugos».-Aochura, 20,89 me(ros.
«Colada del Camino de la Canal».
..Colada de los Pradillos al Barranco de las Rocas'".
..Colada del Camino de la Cominera~.

Estas tres coladas con una anchura de 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caraeteristicas' de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifica
ción l'edactado por el Perito Agricola del Estado don Manuel
Gómez de las Cortinas,. cuyo conter:..ido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo o situa~

ciones de derecho previstas en el artículo 2.° del Reglamento
de Vias Pecuarias, su anchura qttedarú definitivamente fijada
al practicarse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución que se publicará en el ..Boletín Ofi
cia.) de! Estado~ y el de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer 'recurso de reposición previo al conten
cioso-udminhtrativo en la forma, requisitos y plazos sefialados
en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi;nistrativo
de 17 de julio de 1958, en armonía COl"'. el artículo 52 y siguientes
de ta Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vir'gilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 13 de julio de 1972 por la que se aprueba
la clasificación de las vias pecuarias existentes en
el término municipal de Canals, provincia de Va
lencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el tét'mino municipal de
Canals, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al públi~

ca, siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1,0 al 3.°, 5.° al 12 y a3 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de fa· Sección
de Vias Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, ha re~elto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis·
ten tes en el término municipal de Canals, provincia de Valen~

cia, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

~Cúlada dcl Camino Viejo de Játiva~.-Arrchura.seis metros.

Vías pecuarias excesivas

_Cordel de la Casa del Guarda~.-Anchura,37,61 metros, excepto
en Jos tramos en que discurre sobre la linea jurisdiccional con
los t~rminos de Montesa y OlIería, en que tendrá la mitad
de dIcha anchura.

Se reduce a seis metros, quedando el sobrante enajenable que
le corresponda según los diversos tramos.

_Cordel de Castilla".-Anchura, 37,61 metros, excepto en los tra
mos que discurre sobre la línea jurisdiccional con el término
de Játiva, en que tendrá la mitad de dicha anchura.

Se reduce a seis metros, quedando el sobrante que le corres
ponda enajenable según los diversos tramos.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de
ias antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito Agricola del Estado don Ra~

fael Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les efecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans·
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, su
anchura quedará definitivamente fijada al praeticarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oncial del Estado» y en el de la provincia, para general conoci·
miento agota ]a via gubernativa, pudiendo los que se cons-¡de~

ren afectados por ella int.erponer recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso·administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñute Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Natura!e"a.

ORDEN de 27 de julio ele 1972 por la que se aprue
ba el Plan de A!ejorj,'¡ l'e;ritoriales v Obro.'> de
la zona de concentracf,jn parcelaria de San Cris
tóbal de Mesia (La CorurtaJ.

Ilmos. Seres.: Por Decreto de 22 de agost.o de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentraci6n parcelaria de la zona de
San Cristóbal de Mesia {La CorUJlaJ.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de B de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarío ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mt;:'joras
Territoriales y Obras de la zona de SEl!U Cristóbal de Mesía
(La Coruña), que se refiere a las obras de redes de caminos.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la LE~y de Orde
nación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo di
chas obras son necesarias para que de la concentración parce
laria se obte1ngan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
obras de la zona de San Cristóbal de MelOia (La Coruña), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 22 de agosto de 1970.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentracíón Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos quedan clasificadas en el
grupo al del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Orde
nación Rural.

TercerO.-La redacción de los Proyectos y ejecución de las
obras inCluídas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
ca-;ión de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


